












TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDO PARTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 73088787 ALVARO FRANCISCO CORTES LOBO DEFENSOR PRIVADO

Sin Documento- Migra 2303201 SOL BASTIDAS BASTIDAS DEMANDANTE/ACCIONANTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 9085174 JORGE RUIZ ROMERO DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

JESUS RUIZ ROMERO DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

SERVIDOR JUDICIAL

REPARTIDO AL DESPACHO: JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL 005 CARTAGENA

NÚMERO DESPACHO: 005 FECHA REPARTO: 23/03/2021 3:54:51 p.m.SECUENCIA: 2533637

ALBERTO EDUARDO CANTILLO GUERRERO

CLASE PROCESO: VERBALES DE MENOR CUANTIA

NÚMERO RADICACIÓN: 13001400300520210020600

a9af037e-9fc6-424d-8313-aab126146fc3

TIPO REPARTO: EN LÍNEA

JUEZ / MAGISTRADO: NANCY ISABEL MEDRANO ACOSTA

ARCHIVO CÓDIGO

1 DEMANDA_23-03-2021 3.54.13 p.m..pdf FCE07C202E212C134FE1693EA09EF02E9E604FB4

2 DEMANDA_23-03-2021 3.54.29 p.m..pdf 74D848E64E0343CB7E09AE903FA50BE707438A98
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1 
Auto interlocutorio  
I.M.M.C. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
J05cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

 
Cartagena de Indias D.T. y C., 13 de abril de 2021.  
Informe secretarial: Doy cuenta a la señora Juez con la presente Demanda de 
Restitución de Inmueble Arrendado informándole que por reparto nos correspondió 
e informo que se presentó copia de la demanda para el archivo del Juzgado, pero por 
la ubicación del inmueble, este Juzgado no es competente. Provea. 

 
  María Viana Vásquez 

Secretaria 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, Cartagena de Indias D.T. 
y C., 13 de abril de 2021.  
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda Restitución de Inmueble 
Arrendado presentada por SOL BATISTA BASTIDAS, actuando a través de 
apoderado judicial ALVARO FRANCISCO CORTES LOBO, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 73.088.787, contra JORGE RUIZ ROMERO Y JESUS RUIZ 
ROMERO, se puede observar que una vez realizado el análisis respectivo referente a 
la competencia, de conformidad con los Acuerdos CSJBOA20-e del 15 de enero de 2020 
del H. Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar, se aprecia que por la ubicación 
del inmueble que se pretende restituir, esto es el BARRIO ESCALLÓN VILLA, 
corresponde a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples en lo Civil de 
la ciudad de Cartagena conocer del asunto. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 28 del código general del 
proceso que establece: 
 
Artículo 28. Competencia Territorial. La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: 
 
7. en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, expropiación, servidumbre, posesorios de cualquier naturaleza, 
restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 
será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y 
si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a 
elección del demandante.     
  
De otro lado, teniendo en cuenta que el artículo 26 del C.G.P. establece: 
 
“6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante 
el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor 
de la renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. Cuando la 
renta deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos 
en los últimos doce (12) meses. En los demás procesos de tenencia la cuantía se 
determinará por el valor de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo 
catastral.” (Subrayado fuera del texto) 
 
Se aprecia que el canon de arrendamiento se pactó en $450.000 y que el término de 
duración del contrato es de 12 meses, por lo que la cuantía de la demanda es de mínima 
ya que asciende a $5.400.000. 
 

Radicación Nº: 13001-40-03-005-2021-00206-00  
Clase de Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado  
Demandante: Sol Batista Bastidas  
Demandado: Jorge Ruiz Romero y Jesus Ruiz Romero  
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2 
Auto interlocutorio  
I.M.M.C. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
J05cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

En consecuencia, quienes debe conocer del proceso teniendo en cuenta el factor 
territorial y la cuantía, son los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples en 
lo Civil de Cartagena, debiendo ser rechazada la presente demanda por falta de 
competencia y en virtud de lo establecido en el artículo 139 del Código General del 
Proceso, se remitirá a aquellos Juzgados - 
 
Por antes expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cartagena, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por carecer este Juzgado de Competencia 
para conocer del asunto. 
 
SEGUNDO: por secretaria remítase a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE EN LO CIVIL DE CARTAGENA. Háganse las 
anotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
NANCY ISABEL MEDRANO ACOSTA 

Juez Quinta Civil Municipal de Cartagena 
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4/5/2021 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADViZmIxNzJmLTA3MGEtNGZjOS04NDVlLWIwZjg5MWY5NmI3NgAQAJ0X5cugLgtGlT%2By5… 1/1

Notificación Estado Nº 38 Juzgado Quinto Civil Municipal de Cartagena

Juzgado 05 Civil Municipal - Bolivar - Cartagena
<j05cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 4/05/2021 10:58 AM

Para:  alvarocorteslo57@gmail.com <alvarocorteslo57@gmail.com>

1 archivos adjuntos (156 KB)

rechazo competencia 206.pdf;

No�ficación Estado Nº 38 Juzgado Quinto Civil Municipal
de Cartagena   
  
Cordial saludo,  
Por medio del presente nos permi�mos no�ficar la(s)
providencia(s) del proceso   206-2021, publicada(s) en
el estado No. 38 del 30 de Abril de 2021.  

 
Agradecemos acusar el recibido del correo. 

 
Atentamente, 

 

Por favor considere su responsabilidad ambiental antes de
imprimir este correo electrónico. 



 
 

1 
Oficio remisión a otro Despacho 
D.M.C.M. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
J05cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Cartagena de Indias D.T y C, 13 de abril de 2021.  
Oficio N°777 
 
 
Señores: 
OFICINA DE REPARTOS 
Ciudad 
Correo: ofijudicialcgena@cendoj.ramajudicia.gov.cob 
 
Correo apoderado demandante:  alvarocorteslo57@gmail.com 
 

Por medio del presente le enviamos a usted, la presente demanda EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA la referencia, a fin de ser repartida entre los JUZGADOS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE EN LO CIVIL DE CARTAGENA, para que 
avoque su conocimiento de conformidad a lo establecido con los numeral 1 y 3 del 

artículo 28 del Código General del Proceso, y el acuerdo CSJBOA20-1 de 15 de enero de 

2020. 
 

Cordialmente, 

 
MARIA VIANA VASQUEZ 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicación Nº: 13001-40-03-005-2021-00206-00 
Clase de Proceso: Restitución De Inmueble Arrendado 
Demandante:   Sol Batista Bastidas   
Demandado:  Jorge Ruiz Romero y Jesus Ruiz Romero 
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CÉDULA DE CIUDADANIA 73088787 ALVARO FRANCISCO CORTES LOBO DEFENSOR PRIVADO

Sin Documento- Migra 2303201 SOL BASTIDAS BASTIDAS DEMANDANTE/ACCIONANTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 9085174 JORGE RUIZ ROMERO DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RAD. 13001-41-89-006-2021-00346-00 

Pr.MAP 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

DEMANDANTE: SOL BATISTA BASTIDAS 

DEMANDADO: JORGE RUIZ ROMERO Y OTRO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que correspondió su conocimiento, atendiendo al reparto ordinario mediante Acta 

Individual de Reparto en Línea –Secuencia 2673725 de fecha 12/05/2021, encontrándose pendiente 

para proveer sobre su admisión. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. y C, 27 de mayo de 2021. 

 

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ  

SECRETARIA  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 27 de mayo de 2021. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, estudiado el escrito de demanda y sus anexos, se 

observa: 

 

(i) Existe una la indebida acumulación de pretensiones, puesto que en el acápite de 

pretensiones se elevan solicitudes propias del proceso de restitución de inmueble, además de que se 

ordene el pago de las obligaciones adeudas contenidas en el contrato de arrendamiento. 

 

En atención a lo anterior, no tiene claridad esta agencia judicial en cuanto a lo pretendido por el 

apoderado judicial de la parte demandante puesto que arguye pretensiones de proceso ejecutivo 

singular, y de restitución al tiempo, siendo 2 procesos de naturaleza distinta, existiendo por ende 

una indebida acumulación de pretensiones en la demanda, dado que conforme a lo establecido de 

artículo 88 del C. General del Proceso solo se pueden acumular los procesos cuando: 1. Que el Juez 

sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía, 2. Que las pretensiones no se 

excluyan salvo que se propongan como principales y subsidiarias y 3. Que todas se puedan 

tramitar en el mismo procedimiento. 

 

(ii) No se aportan al plenario las documentales relacionadas en el acápite de pruebas, de 

conformidad con el artículo 84 del CGP.  

 

(iii) Por otra parte, la demanda de la referencia es presentada por  el abogado ALVARO 

FRANCISCO CORTES LOBO y teniendo en cuenta lo normado el No.10 del artículo 82 del CGP 

en el que se  establece que salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 

proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 10. El lugar, la dirección física y electrónica que 

tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 

demandante recibirán notificaciones personales.  

 

En este orden, de la plataforma SIRNA   

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx encuentra el Juzgado que el abogado en 

mención no tiene dirección electrónica inscrita en el Registro Nacional de Abogados, por lo que se 

hace necesario que dé cumplimiento a lo establecido en el numeral 15 del artículo 28 de la ley 1123 

de 2007. 

 

(iv) Finalmente, De plenario no se evidencia solicitud de medidas cautelares, razón por la cual 

se debió remitir copia de la demanda y sus anexos a la dirección física o electrónica del demandado, 

en virtud del requisito contemplado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, que en letra cita:  

 

En cualquier jurisdicción, (…) salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 

los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RAD. 13001-41-89-006-2021-00346-00 

Pr.MAP 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

 

Como consecuencia de lo anterior se procederá a inadmitir la demanda de la referencia, 

concediéndose el término de cinco (5) días al demandante, para que subsanen los yerros anotados, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 C. General del Proceso. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles a fin de que 

subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 

 

TERCERO: INGRESAR las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

KATIANA GENITH BERMUDEZ EPIAYU  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 6 PEQUEÑAS CAUSAS EN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f89bb89439c9b55d3d6fe738c7257c35084eb4c029c60c4c31d5a5d733dd6a7f 
Documento generado en 27/05/2021 04:25:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190050700 Ejecutivo Cooperativa De Crédito 
Y Distribución De 
Colombia Ltda Coobc

Ender Isaias Guerra De 
Armas, Juan  Berrio 
Villadiego, Sharon  
Contreras Torres, Luis 
Acosta Pacheco 

27/05/2021 Auto Decide - Correr 
Traslado Por Tres (03) 
Días A La Parte Ejecutante, 
El Memorial Presentado 
Por El Ejecutado Luis 
Acosta Pacheco El Día 4 
De Mayo De 2021 (Fl.1 103 
Al 108) Para Que Se 
Pronuncie Acerca De Ello.

13001418900620200017600 Ejecutivo Jorge Mario Del Toro 
Martinez

Georgina Jayne 
Olivares Sabalza

27/05/2021 Auto Decide - Abstenerse 
De Dar Trámite Al 
Memorial De Fecha 04 De 
Mayo De 2021-Corregir 
Numeral 3 De La 
Providencia De Fecha 27 
De Agosto De 2020

En la fecha viernes, 28 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

d8c8d896-4ba3-45cc-bab3-265c2716cf38

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 28 De Mayo De 2021De61

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/73579094/2019-00507-00+CORRE+TRASLADO+AL+DEMANDANTE.pdf/d094c389-3d90-4f9f-93e1-09dfa0bff0d2


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190054300 Ejecutivo Roberto Carlos Torres 
Cerpa

Carlos Alberto Rendon 
Acosta

27/05/2021 Auto Decide - Correr 
Traslado Por Tres (03) 
Días De La Solicitud De 
Terminación Por Pago 
Total De La Obligación 
Presentado Por El 
Demandado Carlos Alberto 
Rendon Acosta.

13001418900620210037200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Domingo De Jesus 
Padilla Gonzalez

27/05/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Negar El 
Mandamiento De Pago 
Impetrado

13001418900620210028900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
De Antioquia

Rosibel  Duran 
Cabarcas

27/05/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago

13001418900620210031700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Rafael Eloy Salgado 
Carmona

27/05/2021 Auto Rechaza - 
Dispongase El Rechazo De 
La Demanda

En la fecha viernes, 28 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

d8c8d896-4ba3-45cc-bab3-265c2716cf38

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 28 De Mayo De 2021De61

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/73579094/2019-543+CORRE+TRASLADO+TERMINACI%C3%93N.pdf/e767ec85-1eb5-496d-9add-bdc0f4468aee
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/73579094/2021-00317-00+DISPONE+EL+RECHAZO.pdf/dcb75a81-d51d-481e-a3dd-3bb64067d06b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/73579094/2021-00372+NIEGA+MANDAMIENTO+DE+PAGO.pdf/80c905c2-4510-4e72-8595-f097a09f718c


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210012400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Sandra  Castillo Padilla 27/05/2021 Auto Decide - Decreta 
Medida Cautelar 

13001418900620210036100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Herbert  Mejia Reyes 27/05/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Demanda Por Falta De 
Competencia Territorial,

13001418900620210002700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Editora Direct Network 
Associates Sas   

Yamid  Blanco Coneo 27/05/2021 Auto Decide - Correr 
Traslado Por Tres (03) 
Días De La Solicitud De 
Levantamiento De Medida 
Cautelar Presentada Por El 
Demandado Yamid Blanco 
Coneo. 

En la fecha viernes, 28 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

d8c8d896-4ba3-45cc-bab3-265c2716cf38

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 28 De Mayo De 2021De61

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/73579094/2021-027+CORRE+TRASLADO+SOLICITUD..pdf/40a0ab15-5b6f-4eac-b93c-968997da166c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/73579094/2021-00361-00+RECHAZO+DE+PLANO.pdf/942f8fd0-473c-47f8-9a22-41e81acb5e03


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190073500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Financiera Juriscoop 
S.A Compañia De 
Financiamiento Sigla : 
Financiera Juriscoop Cf

Belen Patricia Facio 
Lince Barrios

27/05/2021 Auto Decide - Aceptar La 
Cesión Del Crédito- Tener 
Como Cesionario De 
Financiera Juriscoop S.A. 
Compañía De 
Financiamiento A Services 
Consulting Sas., 

13001418900620210016400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hesly Javier Marquez 
Rodriguez

Yenifer  Bellido 
Cassabuena

27/05/2021 Auto Decide - Decreta 
Medida Cautelar 

13001418900620210034100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Antonio Osorio 
Lopez

Ivan  Torres Teran, 
Maria I Martinez 
Delgado

27/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

13001418900620210034600 Verbales De 
Minima Cuantia

Sol Bastidas Bastidas Jorge  Ruiz Romero 27/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

En la fecha viernes, 28 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

d8c8d896-4ba3-45cc-bab3-265c2716cf38

Número de Registros: 13
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/73579094/2019-735+ACCEDE+A+CESI%C3%93N.pdf/ddac0b56-748f-49c5-8b3a-83d50d616b5a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/73579094/2021-341+INADMITE.pdf/e47ca027-4f31-480e-89bd-88ac31745751
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/73579094/2021-346+INADMITE+PRUEBAS+ENTRE+OTRAS..pdf/8c95f7ab-22b0-4af4-b914-ad80a72c4fc1


11/6/2021 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQAKPVB%2FPcEQhDhAhKTcmLQd0%3D 1/1

Fwd: SUBSANACION DE DEMANDA SOL BATISTA - PARA ENVIAR AL JUZGADO CON
TODOS LOS ANEXOS

Alvaro Cortes <alvarocorteslobo57@gmail.com>
Jue 3/06/2021 2:13 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (5 MB)
CERTIFICADO DR ALVARO CORTES.pdf; ENVIO FISICO SUBSANACION Y SUS ANEXO.pdf; SUBSANACION DE DEMANDA SOL
BATISTA.pdf; PRUEBAS PROCESO PERTENENCIA SOL BATISTA.pdf;

Proceso de Restitución del Inmueble Arrendado. Demandante: Sol Batista Bastida contra Jorge Ruiz
Romero y otro. Radiacion 13001-41-89-006-2021-00346-00 
asunto: Subsanación de la Demanda 



 
ALVARO FRANCISCO CORTES LOBO 

ABOGADO  
Universidad del Atlántico 

   
 

 
Señor:  

JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA     

E.      S.      D. 

 

Ref. PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

 

DEMANDANTE: SOL BATISTA BASTIDAS  

DEMANDADO: JORGE RUIZ ROMERO Y OTROS  

Radicado: 13001-41-89-006-2021-00346-00 

 

        
  ASUNTO           : SUBSANACION DE LA DEMANDA 

 
 
ALVARO FRANCISCO CORTES LOBO, mayor de edad, vecino, y domiciliado en esta 

ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía No 73.088.787 de Cartagena, actuando 
como apoderado judicial dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito 
y con mi acostumbrado respeto, me dirijo a usted con el fin de SUBSANAR LOS 
DEFECTOS DE LA DEMANDA conforme a lo ordenado por su despacho mediante auto 

de fecha día 27 de mayo de 2021.  
 

DEFECTOS DE LA DEMANDA 
 
El Honorable Juez de la causa, mediante auto de fecha 27 del mes de mayo de 2021. 
Ordenó inadmitir la presente demanda, aduciendo lo siguiente: 
 

(i) Existe una la indebida acumulación de pretensiones, puesto que en el acápite de 

pretensiones se elevan solicitudes propias del proceso de restitución de inmueble, además de que 

se ordene el pago de las obligaciones adeudas contenidas en el contrato de arrendamiento. 
 

En atención a lo anterior, no tiene claridad esta agencia judicial en cuanto a lo pretendido por el 

apoderado judicial de la parte demandante puesto que arguye pretensiones de proceso ejecutivo singular, 

y de restitución al tiempo, siendo 2 procesos de naturaleza distinta, existiendo por ende una indebida 

acumulación de pretensiones en la demanda, dado que conforme a lo establecido de artículo 88 del C. 

General del Proceso solo se pueden acumular los procesos cuando: 1. Que el Juez sea competente para 

conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía, 2. Que las pretensiones no se excluyan salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias y 3. Que todas se puedan tramitar en el mismo procedimiento. 

(ii) No se aportan al plenario las documentales relacionadas en el acápite de pruebas, de 

conformidad con el artículo 84 del CGP. 



 
ALVARO FRANCISCO CORTES LOBO 

ABOGADO  
Universidad del Atlántico 

   
 

 

(iii) Por otra parte, la demanda de la referencia es presentada por el abogado ALVARO 

FRANCISCO CORTES LOBO y teniendo en cuenta lo normado el No.10 del artículo 82 del CGP 

en el que se establece que salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 

proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 10. El lugar, la dirección física y electrónica que 

tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 

demandante recibirán notificaciones personales. 

 

En este orden, de la plataforma SIRNA 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx encuentra el Juzgado que el abogado en 

mención no tiene dirección electrónica inscrita en el Registro Nacional de Abogados, por lo que se hace 

necesario que dé cumplimiento a lo establecido en el numeral 15 del artículo 28 de la ley 1123 de 2007. 

 

(iv) Finalmente, De plenario no se evidencia solicitud de medidas cautelares, razón por la cual 

se debió remitir copia de la demanda y sus anexos a la dirección física o electrónica del 

demandado, en virtud del requisito contemplado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, que en 

letra cita: 
 

En cualquier jurisdicción, (…) salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx


ALVARO FRANCISCO CORTES LOBO 
ABOGADO    

 
 

 

 
SUBSANACION DE LA DEMANDA 

 
Que atendiendo a las falencias de la demanda señaladas por su Despacho, me permito 
subsanarla en los siguientes términos:  
 

 AL PUNTO NÚMERO que se declare terminado el contrato de arriendo de vivienda 

urbana verbal de fecha 5 de noviembre de 2019, suscrito entre los señores MANUEL 

NARCISO BATISTA ROMERO en condición de arrendador y los señores JORGE RUIZ 

ROMERO Y JESUS RUIZ ROMERO en condición de arrendatarios, por concepto de 

mora en los canones de arriendo comprendido entre diciembre de 2020, y los meses de 

enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio de 2021, y su vez se ordene la restitución del 

inmueble arrendado ubicado como lo dice el quinto hecho de la demanda principal 

vivienda urbana ubicada en el barrio escallon villa calle 30 H Cristóbal colon No 52-72; 

numero 1 interior del lote de mayor extensión.     

 AL PUNTO NUMERO DOS: Aporto el PDF de las pruebas que se mencionan en el 

acápite de pruebas en el escrito de la demanda principal, junto con los certificados No 

62769478 y 62769477 de envió físico de la demanda y sus anexos a la dirección de los 

demandados de fecha 20 de marzo de 2021 Y subsanación de la misma enviada el día 

02 de junio de 2021.    

 AL PUNTO NUMERO TRES: De acuerdo a lo solicitado por este despacho, me permito 

informar que me encuentro inscrito en el registro nacional de abogados y para ello 

adjunto certificación con correo electrónico vigente expedida el día 2 de junio de 2021.  

 AL PUNTO NUMERO CUATRO: Indico que a pesar  de que se envió la demanda y sus 

anexos a los demandados como se  demuestra en los certificados No 62769478 y 

62769477, el 20 de marzo de 2021, se hará el respectivo envió de esta subsanación de 

la demanda y se aportara las respectivas certificaciones. 

Informo su señoría que las direcciones físicas de los demandados se encuentran en el escrito 

de la demanda principal en el acápite de notificaciones, al igual la de la parte demandante y el 

suscrito con correo electrónico alvarocorteslobo57@gmail.com 

      

Asi las cosas y resolviendo las falencias anteriormente planteadas, y estando dentro del 

término legal subsano la presente demanda.  

 

Atentamente;  
 

 

ALVARO FRANCISCO CORTES LOBO  

CC No 73.088.787 de Cartagena  

T.P No 42.813 del H C S de la J  

 

 

 

mailto:alvarocorteslobo57@gmail.com


ALVARO FRANCISCO CORTES LOBO 
ABOGADO    

 
 

 

 

 

 
 

































Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 242271

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) ALVARO FRANCISCO CORTES LOBO, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No.
73088787., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 42813 06/11/1987 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CENT COMER BOLIV. CLL
PANTALEON RIBON3452

BOLIVAR CARTAGENA
6601751 
3114055490

Residencia
BARRIO ESPAÑA CALLE CADIZ

NO.26D10
BOLIVAR CARTAGENA

6620312 
3114055490

Correo ALVAROCORTESLOBO57@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 2 días del mes de junio de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co



 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RAD. 13001-41-89-006-2021-00346-00 

Pr.MAP 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

DEMANDANTE: SOL BATISTA BASTIDAS 

DEMANDADO: JORGE RUIZ ROMERO Y OTRO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, en el proceso de la referencia se encuentra fenecido el 

termino concedido en la providencia que precede, dentro del cual el apoderado judicial de la 

demandante aporta memorial de subsanación de demanda. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. 

y C, 11 de junio de 2021. 

 

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ  

SECRETARIA  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 11 de junio de 2021. 

 

Visto el anterior informe de la Secretaría y la demanda DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, se evidencia que la misma fue subsanada en el término procesal correspondiente1, 

razón por la cual el Juzgado aprehenderá el conocimiento del presente proceso. 

 

En virtud de lo anterior, esta Judicatura  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTIR la demanda DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE presentada por 

SOL BATISTA BASTIDAS, en contra de JORGE RUIZ ROMERO y JESUS RUIZ ROMERO, la 

cual versa sobre el bien inmueble ubicado en el BARRIO ESCALLON VILLA CALLE 30 H 

(CRISTOBAL COLON) No.52-72 de Cartagena. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR el trámite de proceso VERBAL SUMARIO teniendo en cuenta lo 

dispuesto en los artículos 384, 390 y 391 del C.G.P.  

 

TERCERO: De la demanda, córrase traslado a la parte demandada JORGE RUIZ ROMERO y 

JESUS RUIZ ROMERO por el término de diez (10) días siguientes a su notificación para que la 

conteste, tal como lo dispone el artículo 391 del código de General del Proceso. 

 

CUARTO: REQUIERASE a los demandados JORGE RUIZ ROMERO y JESUS RUIZ 

ROMERO para que dentro del término de traslado, consigne a órdenes de este Juzgado la suma de 

$250.000,oo correspondiente al saldo de canon de arrendamiento del mes de diciembre de 2020, y 

más los cánones de arrendamiento por los meses de enero a junio de 2021 C/U por valor de 

$450.000,oo, para un total de $3.400.000,oo y los que se sigan causando durante el curso del 

presente proceso, requerimiento que se efectúa en atención a la mora denunciada en el libelo de la 

demanda; o en caso de haberse cumplido con la obligación, se aporte prueba sumaria de ello, so 

pena de no ser oído en el proceso, a las luces del artículo 384 del C.G.P.  

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado ALVARO FRANCISCO CORTES LOBO 

identificado con C.C. No. 73.088.787 y T.P. No. 42.813 del C.S. de la J., para actuar en nombre y 

representación de la demandante, en virtud de las facultades conferidas. 

 

SEXTO: Notifíquese este proveído de conformidad con el Artículos 291, 292 y 293 del C. de G. P., 

y siguiendo los lineamentos establecidos en el Decreto 806 del 2020 artículo 7° en armonía con los 

Acuerdos del CSJ. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 06 de mayo de 2021. 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RAD. 13001-41-89-006-2021-00346-00 

Pr.MAP 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

 

KATIANA GENITH BERMUDEZ EPIAYU  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 6 PEQUEÑAS CAUSAS EN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3f4112a34fe73e713c548497d5a8d4dedd2123f62fb5e5bdf40715b77e218603 
Documento generado en 11/06/2021 05:13:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


22/7/2021 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook
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Proceso de restitucion de inmueble

alfredo rios <alfrerioszu04@gmail.com>
Mié 30/06/2021 1:25 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (17 MB)
proceso restitucion de inmueble.pdf; documentacion y proceso restitucion de inmueble arrendado.pdf;























































































22/7/2021 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQAFwZaRen3pVLkQ16iWSjxc8%3D 1/1

CERTIFICADOS ENVIO SUBSANACION DEMANDA MAS AUTO ADMISORIO RAD 00346-
2021

Jaime Elicer Peña Hoyos <jaimep-hoyos@hotmail.com>
Mié 7/07/2021 4:28 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
CERTIFICADOS SUBSANACION DDA AUTO ADMISORIO PROCESO 346-2021.pdf;

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 
E    S    D 

REF: PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
RAD: 346-2021 
DTE: SOL BATISTA BASTIDA
DDOS: JORGE RUIZ ROMERO Y OTROS 

JAIME ELIECER PEÑA HOYOS, iden�ficado al pie de mi correspondiente firma, por medio del presente
correo adjunto las constancias de envió o cer�ficaciones que demuestran la entrega de la demanda y el
auto admisorio de la misma a los demandados. 

   











2/8/2021 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQABGBUq0ceiJEu2uGpcS8wbI%3D 1/2

REQUERIMIENTO PARA REMISIÓN DE MEMORIALES 2021-00346-00

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/07/2021 10:36 AM
Para:  alfredo rios <alfrerioszu04@gmail.com>
Cartagena de Indias D.T. y C., 23 de julio de 2021 
  
SEÑOR(ES):  
ALFREDO RIOS 
La ciudad.  
  
Cordial saludo,   
 
En atención a la solicitud enviada al correo electrónico institucional de este Despacho el día 30 de junio
de 2021, la cual proviene de la dirección alfrerioszu04@gmail.com, sin embargo, de la revisión de
SIRNA encuentra el Despacho que usted no tiene una dirección electrónica inscrita. 
 
Razón por la cual, se le solicita la actualización de la información en dicho registro, en virtud
del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, que dispone: Identificados los canales digitales
elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales,
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso,
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones
se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
  
Lo anterior, en concordancia con el deber que la asiste a usted según el numeral 15 del artículo 28 de la
ley 1123 de 2007, de tener un domicilio profesional conocido, registrado y actualizado ante el Registro
Nacional de Abogados para la atención de los asuntos que se le encomienden, debiendo además
informar de manera inmediata toda variación del mismo a las autoridades ante las cuales
adelante cualquier gestión profesional, informe si ha actualizado su dirección electrónica.  
  
Una vez se verifique la correcta inscripcion de su direccion electronica para recibir notificaciones, se
procederá dar trámite a la solicitud presentada por usted dentro del proceso con radicado consecutivo
No.13001-41-89-006-2021-00346-00. 
 

Sírvase remitir al Juzgado las respectivas constancias. 
Amablemente, 

 

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#78.5


2/8/2021 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQABGBUq0ceiJEu2uGpcS8wbI%3D 2/2

Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: alfredo rios <alfrerioszu04@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 30 de junio de 2021 1:20 p. m. 
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Proceso de res�tucion de inmueble
 

mailto:j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


2/8/2021 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQAKXx89iuY%2FNMqFDTl7EQEgU… 1/1

Proceso de restitucion de inmueble arrendado

alfredo rios <alfrerioszu04@gmail.com>
Jue 29/07/2021 3:33 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (495 KB)
restitucion de inmueble.pdf; certificado sirna.pdf;

Cordial saludo.
Adjunto envio Proceso de restitucion de inmueble arrendado y certificacion Sirna.







2/8/2021 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQAKXx89iuY%2FNMqFDTl7EQEgU… 1/1

Re: Proceso de restitucion de inmueble arrendado

alfredo rios <alfrerioszu04@gmail.com>
Dom 1/08/2021 3:20 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (59 KB)
Outlook-kfzep0no.jpg;

Para tu información. 

El vie., 30 de julio de 2021 8:00 a. m., Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió: 

 
CONFIRMACIÓN RECIBIDO 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 

De: alfredo rios <alfrerioszu04@gmail.com> 
Enviado: jueves, 29 de julio de 2021 3:27 p. m. 
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Proceso de res�tucion de inmueble arrendado
 
Cordial saludo.
Adjunto envio Proceso de restitucion de inmueble arrendado y certificacion Sirna.

mailto:j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alfrerioszu04@gmail.com
mailto:j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RAD. 13001-41-89-006-2021-00346-00 

Pr.MAP 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

DEMANDANTE: SOL BATISTA BASTIDAS 

DEMANDADO: JORGE RUIZ ROMERO Y OTRO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, los demandados confieren poder para actuar dentro del 

proceso de la referencia, allegando a su vez escrito de contestación de demanda. Así también, el 

apoderado judicial del demandante aporta constancia de notificación personal. Provea usted. 

Cartagena de Indias D. T. y C, 3 de agosto de 2021. 

 

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA 

SECRETARIA  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 3 de agosto de 2021.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, procederá este Despacho a pronunciarse sobre cada 

una de las solicitudes presentadas dentro del proceso que nos ocupa de la siguiente manera: 

 

1. En atención al anterior informe secretarial, se observa que el día 30 de junio del corriente, 

el ALFREDO RIOS ZUÑIGA remite poder otorgado por los demandados JORGE RUIZ 

ROMERO y JESUS RUIZ ROMERO, en el que le confiere facultades para actuar en el proceso de 

la referencia. Por consiguiente, estando conforme con lo dispuesto en el artículo 75 C.G.P, esta 

judicatura procederá a reconocer personería para actuar, presentado a su vez escrito de 

contestación de demanda y excepciones.  

 

2. De otro lado, el apoderado judicial del demandante aporta certificación para la 

notificación personal de los señores JORGE RUIZ ROMERO y JESUS RUIZ ROMERO, sin 

embargo, este Despacho se abstendrá de darle tramite por cuanto no son aportadas las 

comunicaciones que fueron remitidas de conformidad con el artículo 291 del CGP1.  

 

En virtud de lo anterior, esta Judicatura  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al abogado ALFREDO RIOS ZUÑIGA 

identificado con C.C. No.9.054.837 y T.P.11156 del CSJ, para que actúe en nombre y 

representación de JORGE RUIZ ROMERO y JESUS RUIZ ROMERO, para los términos y fines 

del consagrados en los memoriales poderes. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por notificados a los demandados JORGE RUIZ ROMERO y JESUS 

RUIZ ROMERO, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P, 

desde la notificación de esta providencia. 

 

TERCERO: Por secretaria envíese a los correos de la apoderada judicial y a los ejecutados las 

piezas del proceso de la referencia, en virtud del artículo 4° del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Mantener en secretaria el escrito de contestación de la demanda, una vez vencido 

el término del traslado, ingresar el Despacho para impartir el trámite correspondiente.  

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 291. Práctica de la notificación personal:  

Para la práctica de la notificación personal se procederá así (…) 

 

3. (...) La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir 

constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser 

incorporados al expediente. 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RAD. 13001-41-89-006-2021-00346-00 

Pr.MAP 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

 

 

QUINTO: ABSTENERSE de dar trámite a las comunicaciones para notificación personal de los 

demandados, en virtud de lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Katiana Genith Bermudez Epiayu 

Juez Municipal 

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bolivar - Cartagena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

05d03c02a750850ba76cdb8350abc69657c9537864d6d45012286eacfe72a718 
Documento generado en 03/08/2021 05:29:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200052100 Ejecutivo Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Yaneth  Cuesta 
Ledezma

30/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución A 
Favor De Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S.A. Aecsa., Y 
En Contra De Yaneth 
Anitza Cuesta Ledezma, 
En La Forma Decretada En 
El Auto De Mandamiento 
De Pago Dictado En Este 
Proceso.

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200005800 Ejecutivo Carlos  Castro Castillo Alex  Castellar 
Hernandez

30/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución A 
Favor De Carlos Castro 
Castillo Y En Contra De 
Alex Castellar Hernandez, 
En La Forma Decretada En 
El Auto De Mandamiento 
De Pago Dictado En Este 
Proceso.

13001418900620190040700 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
Coocrediprisa

Rafael  Ramirez Ramos, 
Vicente  Miranda Lafon

30/07/2021 Auto Decide - Reconoce 
Personeria- No Accede A 
Solicitud 

13001418900620190039800 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Especiales 
- Coomulsep

Cesar Augusto Padilla 
Vega, Gennys  Benitez 
Aguirre

30/07/2021 Auto Requiere - Requerir Al 
Cajero Pagador De 
Colpensiones.

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200005200 Ejecutivo Maria  Arteaga De Bello Cielo Escarly Contrera 
Silva, Rafael Segunda 
Rodriguez Herrera

29/07/2021 Auto Decide - Dar Por 
Terminado El Proceso De 
La Referencia Por 
Desistimiento Tácito.

13001418900620190032800 Ejecutivo Parque Residencial La 
Plazuela 21

Juan Bernardo Cruz 
Meza

29/07/2021 Auto Decide - Declarar 
Terminado El Presente 
Asunto, Seguido Contra 
Juan Bernardo De La Cruz 
Meza, Por Pago Total De 
La Obligación De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
461 Del C. De G.P.

13001418900620210051400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Administradores Y 
Consultores Del Caribe 
S.A.S.

Candelaria  Licona 
Carrillo

30/07/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Negar El 
Mandamiento Ejecutivo De 
Pago Solicitado.

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210046400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alba  Velez Carrasquilla Credititulos Sa. 03/08/2021 Auto Rechaza - Primero: 
Dispongase El Rechazo De 
La Demanda, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído.Segundo: Hagase 
Las Anotaciones En Los 
Sistemas De Información 
Respectivos.

13001418900620210054500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Angel Maria Gomez 
Montes Y Otro

Angel Maria Gomez 
Montes

03/08/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago 

13001418900620200026200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Claudia Luz Orozco 
Pajaro

30/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifiquese La 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Demandante El Día 16De 
Julio De 2021.

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210033800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabella Sa   Monica  Salas Contreras 30/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución A 
Favor De Banco Falabella 
S.A Y En Contra De 
Monica Salas Contreras, 
En La Forma Decretada En 
El Auto De Mandamiento 
De Pago Dictado En Este 
Proceso.

13001418900620210012300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Byb Operadores De 
Propiedad Horizontal

Iris Marcela Vanegas 
Martnez

30/07/2021 Auto Decide - Invalídese La 
Citación Enviada A La 
Señora Iris Marcela 
Vanegas Martínez

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210001800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Chevyplan S.A Omer  Mendoza 
Caraballo, Angelica 
Maria Lopez Marrugo

30/07/2021 Auto Requiere - 
Requierase A La Parte 
Demandante Yo 
Apoderado Judicial Para 
Que Aporte Dentro De Los 
Cinco (05) Días Siguientes 
A La Notificación De Este 
Proveído, La Respectiva 
Constancia De Cómo Se 
Obtuvo La Dirección 
Electrónica Del 
Demandado Omer 
Mendoza Caraballo, Tal Y 
Como Lo Dispone El 
Artículo 8 Del Decreto 806 
De 2020, Y La 
Correspondiente 
Notificación.

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210055100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Fiorentti

Javier  Ayola Ayola 03/08/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago 
Solicitado 

13001418900620210049000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Fiorentti

Miguel Santiago D Avila 
Ramirez

03/08/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago 
Solicitado 

13001418900620210049300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Fiorentti

Sonia  Rojas De Nuñez 03/08/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago 

13001418900620210052800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Comunidad Daniel  Acuña Pedrozo , 
Luz Marina Marimon 

29/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda 
Ejecutiva De Mínima 
Cuantía Promovida Por 
Cooperativa De Crédito Y 
Servicio Comunidad 
Coomunidad.

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210052500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Celso  Garcia Olivo, 
Jhonatan  Hernandez 
Del Rio

29/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda Por Las 
Razones Dadas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído.

13001418900620210047100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Glenia Del Carmen Diaz 
Martinez

29/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento De Pago A 
Favor De La Parte 
Demandante Cooperativa 
De Credito Y Distribuciones 
De Colombia Ltda- Coobc 
Y En Contra De Glenia Del 
Carmen Diaz Martinez, 
Yomaida Diaz Martinez Y 
Wilman Ballestas Arzuza

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210010800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Karen Margarita Garcia 
Martinez

30/07/2021 Auto Decide - Tengase Por 
Notificados Del Auto Que 
Libró Mandamiento De 
Pago A Los Ejecutados 
Karen Margarita Garcia 
Martinez, Ronald Torres 
Martinez.

13001418900620210053000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Marelvi  Hernandez 
Alvarez, Rafaela  
Hernandez Alvarez

29/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda Por Las 
Razones Dadas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído.

13001418900620210053100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Maria Eugenia Parra 
Talaigua

29/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda Por Las 
Razones Dadas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído.

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210048000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Ofelia Del Carmen 
Acevedo Blanquicett, 
Arlan Antonio Guzman 
Guzman

03/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento De Pago A 
Favor De La Parte 
Demandante Cooperativa 
De Credito Y Distribucion 
De Colombia Limitada 
Coobc Y Contra De Ofelia 
Del Carmen Acevedo 
Blanquicett Y Arlan Antonio 
Guzman Guzman,

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210048500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Profesionales De La 
Salud Coasmedas 

Jose David Noriega 
Villadiego

03/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento De Pago A 
Favor De La Parte 
Demandante Cooperativa 
De Profesionales 
Coasmedas Y Contra De 
Jose David Noriega 
Villadiego

13001418900620200031800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopser Colombia Ortalides  Castro Lares, 
Yadira  Bernal Quintana

03/08/2021 Auto Decide - No Reponer 
El Auto De Fecha 30 De 
Junio De 2021

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210050600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Jarol David Rivas 
Alcazar

30/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento De Pago A 
Favor De La Parte 
Demandante Credivalores- 
Crediservicios S.A.S Y En 
Contra De Jarol David 
Rivas Alcazar.

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210040900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Diana  Ceron Castilla Leonel Alfonso Fox 
Alcala, Leonel Alfonso    
Fox Alcala

30/07/2021 Auto Decide - Primero: 
Niéguese La Realización 
De La Notificación 
Electrónica Por Intermedio 
De Este Despacho De La 
Parte Demandada, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva Del Presente 
Proveído. Segundo: No 
Acceder A La Solicitud De 
Requerimiento A Los 
Destinatarios De Medidas 
Cautelares, Banco Caja 
Social Ni A Bloquera Fox 
Sas, De Conformidad Con 
Lo Antes Señalado.

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210032000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Igt Colombia Ltda. Gennine Alexandra 
Carcamo Castañeda

30/07/2021 Auto Decide - Aceptar La 
Transacción Celebrada Por 
El Apoderado Judicial Del 
Demandante Con 
Facultades Para Transar Y 
Gennine Alexandra 
Carcamo Castañeda Parte 
Ejecutada, En Los 
Términos Por Ellos 
Convenidos.

13001418900620200039100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria Castellana 
2000 Ltda

Jhon Jairo Martinez 
Martinez, Carmelo 
David Romero Atencia, 
Estefania  Navarro 
Cogollo

30/07/2021 Auto Decide - Emplaza A 
Carmelo David Romero 
Atencia, Y Jhon Jairo 
Martinez Martinez - Invalida 
Citación 

13001418900620210030800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Finangroup 
Sas

Conjunto Mixto Torres 
Del Mar

29/07/2021 Auto Decide - Corrige 
Radicado - No Accede A 
Solicitud De Entrega De 
Titulos 

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210016100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jhon Jairo Herrera 
Leones

Jorge  Perez Llamas 30/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución A 
Favor De Jhon Jairo 
Herrera Leones, Y En 
Contra De Jorge Armando 
Perez Llamas, En La 
Forma Decretada En El 
Auto De Mandamiento De 
Pago Dictado En Este 
Proceso.

13001418900620210046500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Karlos Augusto Martinez 
Tono

Mara  Escobar Paredes 29/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento De Pago A 
Favor De La Parte 
Demandante Karlos 
Augusto Martinez Tono Y 
En Contra De Mara 
Escobar Paredes

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200038400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo  Paiva Jonathan  Cassiani 
Marrugo

30/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Apruebese La 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Demandante El Día 12 De 
Julio De 2021.

13001418900620200038300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo  Paiva Rafael Gustavo Guzman 
Fontalvo

30/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Apruebese La 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Demandante El Día 12 De 
Julio De 2021

13001418900620210054100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luz Marina Zuñiga San 
Martin

Yelena Patricia Guerra 
Colpas

30/07/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago 
Solicitado 

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210053900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maria Margarita Tovar 
Vergara

Ismael Antonio    
Simancas Romero

29/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda 
Ejecutiva De Mínima 
Cuantía Promovida Por 
Maria Margarita Tovar 
Vergara Contra Ismael 
Antonio Simancas Romero 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Concédasele Al Actor 
Cinco (5) Días Para Que 
Subsane Los Defectos 
Anotados, So Pena De 
Rechazo

13001418900620210004100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Omar Jose Martinez 
Pereira, Cenin Eduardo 
Vera Caballero

29/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Redirecciona 
Medida Cautelar 

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210050300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nibia Del Carmen 
Carrascal Ramos

Abraham Del Toro 29/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
De La Referencia.

13001418900620210025500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Parque Residencial La 
Plazuela 21

Divanis  Machacon 
Mestra

30/07/2021 Auto Decide - Atengase A 
Lo Resuelto En Auto De 
Fecha 21 De Julio De 2021

13001418900620210034900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia Robinson  Rodriguez 
Rivera

30/07/2021 Auto Decide - Aténgase A 
Lo Dispuesto En Auto De 
Fecha 17 De Junio De 
2021

13001418900620200051700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Soluciones Financieras 
Estrategicas

Darwin Albeiro Herrera 
Serna, Gustavo  Baena 
Ortiz, Luis Albeiro Serna 
Yepes

30/07/2021 Auto Decide - Aceptese La 
Solicitud De Levantamiento 
De Medida Cautelar Y 
Desistimiento Presentado 
Por La Parte Demandante 
En Este Asunto A Favor 
Del Señor Gustavo Baena 
Ortiz.

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210015200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Soluciones Financieras 
Estrategicas

Maribia  Marmolejo 
Matute

30/07/2021 Auto Decide - Declarar 
Terminado El Presente 
Asunto, Seguido Contra 
Maribia Marmolejo Matute, 
Por Pago Total De La 
Obligación De Conformidad 
Con Lo Establecido En El 
Artículo 461 Del C. De G.P.

13001418900620210055200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Suministros De 
Repuestos Eu

International Trade 
Logistic Sas

03/08/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Presente Demanda 
Ejecutiva Singular 
Presentada Por 
Suministros De Repuestos 
Eu Y En Contra De 
International Trade Logistic 
Sas, Por Falta De 
Competencia Territorial.

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



13001418900620210054700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Unifel S.A. Grupo 4G Colombia Sas 03/08/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Presente Demanda 
Ejecutiva Singular 
Presentada Por Unifel S.A 
Y En Contra De Grupo 4G 
Colombia S.A.S, Por Falta 
De Competencia Territorial 

13001418900620210045900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Valentin  Perez 
Benavidez

Manuel Antonio 
Izquierdo Vergara

03/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento De Pago A 
Favor De La Parte 
Demandante Valentín 
Pérez Benavides, Y Contra 
De Manuel Antonio 
Izquierdo Vergara Y 
Josefina Del Carmen 
Bonfante Lave

13001418900620200028000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Zuny Margarita Badel 
Coronel

Monica  Ochoa Liñan, 
Jaime  Contreras 
Castaño

03/08/2021 Auto Requiere - Primero: 
Invalídense Las 
Comunicaciones Enviadas 
Previamente Por La Parte 

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



Demandante.Segundo: 
Requierase A La Parte 
Demandante, Para Que 
Dentro De Los Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De La 
Presente Providencia, 
Proceda A Rehacer Las 
Diligencias Para 
Notificación Personal De 
Los Demandados Monica 
Ochoa Liñan, Jaime Rafael 
Contreras Castaño Y 
Hernando Antonio Ochoa 
Liñan De Conformidad Con 
El Artículo 8 Del Decreto 
806 De 2020, So Pena 
Vencido El Término Se De 
Aplicación A Lo Previsto En 
El Artículo 317 Del C.G.P.

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210049700 Sucesion De 
Minima Cuantia

Cesar Augusto Rivera 
Palomino Y Otros

29/07/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Declarar Abierto Y 
Radicado En Este Juzgado 
El Proceso De Sucesión 
Intestada De Iris Del 
Carmen Palomino Morales, 
Fallecida En La Ciudad De 
Cartagena El Día 02 De 
Septiembre Del 2016 Y 
Siendo La Ciudad De 
Cartagena El Lugar De Su 
Último Domicilio.

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190070200 Verbal Hernando  Pacheco 
Perez

Carlos  Castillo Vasquez 30/07/2021 Sentencia - Declarar 
Terminado El Contrato De 
Arrendamiento Celebrado 
Entre Hernado Pacheco 
Perez En Calidad De 
Arrendador Y Carlos Dario 
Castillo Vasquez Como 
Arrendatario, Celebrado El 
15 De Mayo De 2010.

13001418900620210052000 Verbales De 
Minima Cuantia

Franklin  Vargas Reales Credititulos Sa Credi As 29/07/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Presente Demanda 
Presentada Por Franklin 
Vargas Reales Y En Contra 
De Credititulos Sa, Por 
Falta De Competencia 
Territorial.

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6aa47da0-8add-4ec6-a462-0c136c7ecb98

Número de Registros: 51

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210026300 Verbales De 
Minima Cuantia

Nuvia Gonzalez Pardo Tomas Aurelio 
Fernandez Pianeta

30/07/2021 Auto Decide - Tener Por 
Notificado Personalmente 
Al Señor Tomas Aurelio 
Fernandez Pianeta A Partir 
Del Día 16 De Junio De 
2021.

13001418900620210034600 Verbales De 
Minima Cuantia

Sol Bastidas Bastidas Jorge  Ruiz Romero 03/08/2021 Auto Decide - Reconocer 
Personeria Para Actuar Al 
Abogado Alfredo Rios 
Zuñiga Para Que Actúe En 
Nombre Y Representación 
De Jorge Ruiz Romero Y 
Jesus Ruiz Romero, Para 
Los Términos Y Fines Del 
Consagrados En Los 
Memoriales Poderes.

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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